
NOTIFICACION POR ESTADO:  La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en el ESTADO No. 185, hoy 10 
de noviembre de 2021. 

La secretaria, 

ARCENIS RAMIREZ. 

Reino judkial 
Consejo Superior del. judicatura 
República de Caleetbla 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Chaparral Tolima, nueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

Rad: 731684003001-2020-00138-00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A Nit: 800.037.800-8 CE: 
centraideembarqosabancoaqrario.óciv.co  
Demandado: LUZ DARY GARCÍA CC: 28.687.434 sin correo electrónico. 

Visto el anterior memorial, se DESIGNb cono curador ad-litem detia demandada 
LUZ DARY GARCIA, al doctor(a) 	t fted O iÇ 2f1 	de la 
lista de auxiliares de la justicia. 

Comuníquesele, con las prevenciones del art. 48, numeral 7), ibidem, para que 
acepte en el término de cinco días. 

NOTIFIQU ESE. 

El Juez 
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GO AtIONSO ROCHA PERALTA 
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